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PARA LA CAPITAL,
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PARA FUERA DE LA CAPITAL.
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Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian de Guipúzcoa sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gacela núm. 206 )

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiendo desertado del Regi
miento de la Princesa José Arcas, 
de 20 años de edad, alto, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, frente y boca regulares, 
barba poca, color trigueño, aire 
marcial, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan sin demora á su busca y cap
tura, poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 22 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demásdependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á la busca y captura de Joa
quín Guerrero Fernandez, natural 
de Zamora, de 20 años de edad, 
recluta de la zona 3.a, y caso de ser 
habido será puesto á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Burgos 22 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á averiguar el
Paradero de Modesta Ortega de la 
lylesia, al parecer demente, de 26 
anos de edad , estatura regular, 
pelo rojo, nariz regular, que viste 
Saya de cretona negra, abrigo de 
merino, pañuelo blanco de cua

dros á la cabeza, zapatos abotina
dos,y caso de ser habida será puesta 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 23de Setiembre de 1887. 
El Gobernador,

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demásdependientes 
de mi autoridad procedan á ave
riguar el domicilio ó paradero de 
D. Anacleto Clérigo, ex-Recauda- 
dordecontribuciones, y caso de ser 
habido lo pondrán en conocimien
to de este Gobierno.

Burgos 23 de Setiembre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

El dia 20 del corriente se au
sentó de Aranda de Duero Antonia 
Cardiel Hernando, de 27 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
cejas pobladas, ojos negros y gran
des, nariz regular, boca pequeña, 
color bueno, viste trage de arte- 
sana al estilo de Aranda. En su 
consecuencia encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á su busca y 
detención, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Go
bierno.

Burgos 23 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA. 

declarado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á tenor de 
lo prevenido en el art. 23 de las

bases para la nueva legislación de 
minas de 29 de Diciembre de 1868 
y Real órden de 14 de Mayo de 1879.

Nombre 

de las minas.

Término 

donde radican.

Clase 

del 

mineral.

Nombres 

de los propietarios.

N
úm

ero de 
pertenencias. 

* 1

C
ánon 

anual. 
|

Capitaliza
ción 

al 5 por 100 
tipo de la 
subasta.

Pesetas.

C
antidad 

que 
„• 

adeuda á 
la | « 

H
acienda.

Especiante.. Urrcz........................... Hierro D. Antonio Cabrera 144 4800 180

Previsora... San Adrián de Juarros. Hulla. El mismo............... 70 516 10555'55 595

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I RENTAS.

Negociado de minas.
1.a subasta.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribucciones y Rentas de esta 
provincia,
Hace saber: que la Delegación 

de Hacienda, conformándose con 
lo propuesto por esta Administra
ción, Intervención y Abogado del 
Estado, ha resuelto por acuerdo 
del dia de hoy enagenar en pública 
subasta las minas siguientes, bajo 
las condiciones que á continuación 
se insertan, cuya caducidad se ha

Pliego de condiciones á las cuales 
se arreglará la subasta de las 
referidas minas.
1. a La subasta tendrá lugar el 

dia 17 de Octubre próximo á las 
doce de su mañana en esta Capital 
en el local de la Delegación y 
ante el Sr. Delegado de Hacienda, 
Interventor, Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Abogado del 
Estado y Oficial de minas, que ac
tuará como Secretario.

2. a Para tomar parte en la su
basta es necesario acreditar que se 
ha depositado previamente en la 
Caja de la Delegación ó en el acto 
de la apertura de la subasta ante 
el Sr. Presidente el 5 por 100 del 
valor nominal por que se sacan á 
remate las minas, cuya cantidad 
ingresará en el Tesoro, si fueren 
adjudicadas, á cuenta de la canti
dad total por que se rematen, de
volviéndose al interesado en caso 
contrario.

3. a No podrán hacer postura 
los que sean deudores á la Hacien
da en concepto de segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

4. a Los dueños de las minas po
drán libertarlas pagando en el ac
to y antes de abrirse la licitación 
la cantidad por que resulten en 
sus descubiertos (Real órden de 6 
de Junio de 1876).

5. a No seadmitirán posturas que 
no cubran la capitalización de la 
mina ó minas que posturen, tipo 

por que se sacan á subasta, los cua
les son los que figuran en la rela
ción anterior, ó sea el cánon anual 
de superficie capitalizado al 3 por 
100.

6. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, este no se 
presentase dentro de las 24 horas á 
completar el pago total de la su
basta perderá todo derecho al de
pósito del 5 por 100, que quedará 
en favor del Tesoro.

7. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, lo 
harán presentando el resguardo ó 
la certificación del mismo, debien
do constar á continuación del ex
presado documento, en nota firma
da por el depositante, que autoriza 
a! que le presenta para que haga 
proposición en su nombre.

8. a No podrán exigir los inte
resados otros títulos de propiedad 
que la carta de pago correspon
diente y un certificado que acre
dite suficientemente haber veri
ficado el ingreso, para que el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
lespueda expedir el precitado título 
y con él hacer valer sus derechos 
en el Registro de la Propiedad, si 
en el estuviese inscrita la mina re
matada.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto, se anuncia al público en 
este periódico oficial para los que 
quieran interesarse en la subasta 
de las referidas minas.

Burgos 19 de Setiembre de 1887. 
=José Tejada,



BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS. 
Contribuciones.

Itinerario que ha de seguirse en 
los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan para la 
recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial del primer 
trimestre de 1887-88 por los re
caudadores del Establecimiento en
cargados de la cobranza.

Dias
PUEBLOS. ile cobranza.

Partido de Aranda y Roa.
Segundo grupo. 

Recaudador D. Cirilo de Blas.
Quemada......................... 27 al 29

Tercer grupo.
Recaudador D. Celedonio Cuesta.

Quintanamanvirgo........ 27 al 29
Cuarto grupo.

Recaudador I). Cipriano Albo.
Fuentespina .................  27 al 30

Sexto grupo.
Recaudador D. Antonio Buela.

Vadocondes.................... 27 al 30
Noveno grupo.

Recaudador I). Cayetano Molinero.
Olmedillo de Roa.......... 27 y 28
Villovela......................... 29 y 30

Partido de Helor ado.
Tercer grupo.

Recaudador D. Santiago Quintana.
Alcocero.......................... 27 y 28

Sétimo grupo. 
Recaudador I). Lucas Manso.

Puras de Villafranca... 27 y 28
Partido de Briviesca.

Tercer grupo. 
Recaudador I). Mateo Felipta.

Sal inillas de Bureba.... 27 al 29
Cuarto grupo. 

Recaudador I). Ciborio Saez.
Barcina de los Montes.. 26 y 27
Ciudad de Frias............. 28 al 30

Quinto grupo.
Recaudador i). León Ruiz.

Padrones de Bureba.... 20 y 27
Poza de la Sal................. 28 al 30

Partido de Burgos.
Primero y segundo grupos. . 

Recaudador I). Benito Izquierdo.
Quintanaortuño.............. 27 y 28

Tercer grupo. 
Recaudador D. Pedro Galiana.

Santovenia...................... ly20clubrc
Barrios de Colina.......... 3 y 4 id.
Villafria.........................  5 y 6 id.

Quinto grupo.
Recaudor D. Martiniano Galiana.

Mazuelo de Muñó.......... 27 y 28
Cabía............................... 29 y 30

Sexto grupo.
Recaudador D. Aniceto Miñón.

Abellanosa del Páramo. 1 y 20clubre 
Huérmeces..................... 3y4id.
Las Hormazas................ 5 y 7 id.
San Pedro Samuel........ 8y9id.
Zumel............................. lOyllid.
La Nuez de Abajo.........  12yl3id.
Las Celadas................... 14yl5id.
Quintan.11 Pedro Abarca. 16y 18 id.
Santivañez Zarzaguda.. 18al21 id.
Los Tremellos................ 22y23id.

Sétimo grupo.
Recaudador I). Antonio P. Monedero.

Santa Cruz de Juarros.. 27 y 28 
Noveno grupo.

Recaudador D. Pedro Galiana.
Los Ausines...................  7 y 8 Octubre

Partido de Castrogeriz.
Tercer grupo.

Recaudador 1). Seralin Salvador.
Palacios de Riopisuerga. 26 y 27 

Quinto grupo.
Recaudador D. Serafín Salvador.

Villasandino................... 26 al 28
Castrillo de Murcia........29 y 30

Partido de Berma.
Segundo grupo.

Recaudador D. Baldomcro Castaño. 
Santa Maria Mercadillo. 26 y 27
Solarana......................... 28 y 29

Tercer grupo. 
Recaudador D. Mateo Sendino.

Villangomez ..............  1 y 2 Octubre
Olmillos de Muñó.......... 3y4id.
Presencio.......................  5al 7 id.

Cuarto grupo.
Recaudador 1). Toribio Araus. 

Quintanilla de la Mata.. 26 al 28
Quinto grupo.

Recaudador D. Mateo Sendino.
Peral de Arlanza............ 8y9.0clubrc

Sexto grupo.
Recaudador D. Toribio Araus. 

Ciruelos de Cervera.. .. 8 y 9 id.
Partido de Miranda de Ebro.

Segundo grupo.
Recaudador 1). Mauricio Martínez. 

Cascajares de Bureba ... 27 y 28
Partido de Salas de los Infantes. 

Primer grupo.
Recaudador D. Luis Vivar.

Barbadillo del Mercado. 27 y 28 
Tercer grupo.

Recaudador D. Buenaventura García. 
Cabezón de la Sierra... . 27 y 28 

Cuarto grupo.
Recaudador I). llamón Navas.

Pinilla de los Barruecos 26 y 27 
Arauzo de Salce............ 28 y 29

Partido de Sedaño.
Recaudador D. Manuel Ruiz. 

Quintanilla Sobresierra. 26 y 27
Partido de Villadiego.

Segundo grupo.
Recaudador I). Esteban Arija.

La Nuez de, Arriba........26 y 27
Santa Maria Ananuñez. 28 y 29

Tercer grupo. 
Recaudador D. Daniel Marcos.

Sotovellanos................... 26 y 27
Villamayor de Treviño.. 28 al 30 
Amaya............................. 1 y 2 Octubre

Cuarto grupo.
Agente D. Roque Arriaga. 

Barrios de Villadiego... 26 y 27 
Humada.........................  28 al 30

Partido de Villarcayo.
Tercer grupo. 

Recaudador D. Antolin Gaicia Marquina. 
Valle de Zamanzas........26 al 29

Cuarto grupo.
Recaudador D.Jose Aizpiiru.

Valle de Tobalina.......... 26 al 30
Quinto grupo.

Recaudador D. Domingo Zorrilla.
Junta de Traslaloma.... 28 al 30 

Sexto grupo.
Recaudador I). José de la Cámara. 

Medina de Pomar.......... 26 al 29
Lo que se anuncia para conoci

miento de los contribuyentes, á los 
que se recuerda las prevenciones 
circuladas en los Boletines oficiales 
en que se publicó el itinerario de 
cobranza de otros trimestres, que 
también interesa tengan presentes 
los Sres. Alcaldes respectivos, para 
que presten á los Agentes-recauda
dores, Cobradores, Comisionados 
de apremio y auxiliares de aquellos 
funcionarios cuantos auxilios nece
siten en el desempeño de sus 
cargos de la autoridad adminis
trativa, y se les firmen las provi
dencias, acuerdos y documentos 
que por la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 les son precisos para 
justificar las actuaciones del pro
cedimiento ejecutivo contra los 
deudores morosos.

Asimismo cuidarán los contri
buyentes que las equivocaciones 
que se noten en la extensión de los 
recibos vayan salvadas con nota 
al dorso de los mismos, autorizada 
con el sello de los Ayuntamientos 
á que pertenecen.

Burgos 21 de Setiembre de 1887. 
=E1 Director, P. D., Sebastian 
Serrano.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia 23 del actual desapareció 

del mercado de ganados de esta 
ciudad una pareja de bueyes de 8 á 
9 años, blancos, de bastantealzada, 
rozados en el cuello, uno tiene las 
astas corvas, y van sueltos. Quien 
sepa su paradero dará aviso á 
Manuel Alonso Garcia, vecino de 
Huérmeces.
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